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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC 18841/2017 

VISTO lo solicitado por la Facultad de Ciencias Médicas en su 
Resolución HCD 1053/2017; atento lo informado por el Consejo Asesor de 
Posgrado a fs. 87 y por la Subsecretaría de Posgrado a fs. 88 y 130, Y teniendo 
en cuenta lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de 
Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias 
Médicas en su Resolución HCD 1053/2017 y, en consecuencia, aprobar las 
modificaciones al Reglamento para el Otorgamiento del Título de Especialista 
(ROTE) elaborado por la Secretaría de Graduados en Ciencias de la Salud de 
la Facultad de Ciencias Médicas, que forma parte inte_grante de la presente 
Resolución, según consta de fs. 94 a 128. Como consecuéncia-de-kí'dispuesto 
precedentemente modificar la Resolución de este Cuerpo 223/2010. 

ARTíCULO 2" .- Tómese razón, comuníquese y pase para su 
conocimiento y efectos a la Facultad de origen. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO· ~ 
VEINTIDOS DíAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DI 
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SE ETARIO GENERAL 
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